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INFORME SECRETARIAL: Inírida — Guainía, veintisiete (27) de enero de dos mil 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE INÍRIDA 

Inírida — Guainía, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023).- 

Visto el informe secretaria! que antecede y teniendo en cuenta el extracto bancario 
de la cuenta judicial, en la que se observa que el empleador esta realizando 
únicamente el descuento de la cuota alimentaria, por tal razón, por secretaría se 
efectúa la liquidación de la obligación en mora.- 

En virtud a lo expuesto; córrasele traslado a las partes para que se sirvan deponer 
lo pertinente, en cumplimiento fíjese en lista conforme lo señalado en el artículo 
110 del Código General del Proceso para su notificación, por el término indicado en 
el numeral primero del artículo 443 del Código General del Proceso- 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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